
 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN IV- 

 

AVISO 
 

 Expediente No.: 110013337 039 2023 00102 00 
 Accionante:  JORGE HERNAN GARZON CASTELLANOS 

Accionado: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y OTROS   
 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto de 28 de abril de 2023, proferido en la 
acción de la referencia, se informa a la comunidad en general que: 
 
En el JUZGADO TREINTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ con el expediente 11001333703920230010200 se adelanta la Acción 
Popular de JORGE HERNAN GARZON CASTELLANOS contra JUAN CARLOS 
PASTRANA ARANGO, CATALINA VALENCIA LASERNA, CAMILO 
ALBERTO GÓMEZ ALZATE, FUNDACIÓN CASA DE BOLÍVAR, FUNDACIÓN 
SIMÓN BOLÍVAR EN LIQUIDACIÓN, CORPORACIÓN MISAEL PASTRANA 
BORRERO PARA LA INVESTIGACIÓN POLÍTICA Y AMBIENTAL, ALCALDÍA 
MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL BOGOTÁ -SECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL -DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL, por la presunta vulneración de los derechos colectivos A LA 
MORALIDAD ADMINISTRATIVA Y LA DEFENSA DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO, derivada de la presunta omisión de vigilancia por parte de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá sobre las sucesivas ventas que se hicieron entre entidades sin 
ánimo de lucro y una de ellas, hoy propietaria, constituida en Panamá “del inmueble 
denominado Hacienda El Rosario, ubicado en zona rural del municipio de Saboya, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 070 — 19552”.   
 
Los interesados podrán coadyuvar la presente acción en los términos señalados en 
el artículo 25 de la Ley 472 de 1998.  
 
Se fija el presente aviso, el 25 de octubre de 2023 y permanece fijado por el término 
de tres (3) días hábiles, desfijándose el 27 de octubre de 2023. 
 
 

 

Firmado Por:

Ines  Torres Reyes

Secretario Circuito



Juzgado Administrativo

Sección 039 Cuarta

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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